


  



UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE 
 
Esta nota tiene cuatro componentes a saber: 

 
1.1. Identificación y funciones 

 

1.948 por el Concejo de Bogotá es un ente universitario autónomo de carácter estatal del 
orden Distrital de Bogotá D.C., con personería jurídica, gobierno, rentas y patrimonio 
propio e independiente, constituido totalmente con bienes o fondos públicos comunes y 
venta de servicios. Su sede de gobierno y domicilio principal es la ciudad de Bogotá 
Distrito Capital, República de Colombia. (Acuerdo N° 003 "Por el cual se expide el 
Estatuto General de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas", Artículo 2.) 
 
1.1.2. Contexto Estratégico 
 
MISIÓN 
 
La Universidad Distrital Francisco José de Caldas es un espacio social y una organización 
institucional, ente autónomo del orden distrital, que tiene entre sus finalidades la 
formación de profesionales especializados y de ciudadanos activos; la producción y 
reproducción del conocimiento científico, además de la innovación tecnológica y la 
creación artística. Impulsa el diálogo de saberes y promueve una pedagogía, capaz de 
animar la reflexión y la curiosidad de los estudiantes; además, fomenta un espíritu crítico 
en la búsqueda de verdades abiertas; en la promoción de la ciencia y la creación; asimismo, 
de la ciudadanía y la democracia; y alienta la deliberación, fundada en la argumentación 
y en el diálogo razonado. 
 
 
VISIÓN 
 
Para el 2030 la Universidad Francisco José de Caldas será reconocida, nacional e 
internacionalmente, como una institución de alta calidad en la formación de ciudadanos 
responsables y profesionales del mejor nivel, en la producción de conocimiento científico, 
artístico y de innovación tecnológica; propósitos que desplegará en los campos de la 
docencia, la investigación y la extensión. 
 
 
 
 
 
 
 



1.1.4. Organización Funcional 
 

 
 

1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones 
 
Para la preparación de los Estados Financieros se ha adoptado el Manual de 
Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública basado en la Resolución 533 de 
2015, expedida por la Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la Nación 
(CGN), y sus modificatorios donde se incorporó, en el Régimen de Contabilidad Pública 
(RCP),el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, el cual está conformado por el 
Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera; las 
Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos 
Económicos; los Procedimientos Contables; las Guías de Aplicación; el Catálogo General 
de Cuentas y la Doctrina Contable Pública. . 
 
Así mismo, las normas y procedimientos establecidos por la Contaduría General de la 
Nación en materia de registro oficial de los libros y preparación de los documentos 
soporte. La Entidad utilizó los criterios y normas de valuación de activos y pasivos, la 
determinación de avalúos y la constitución de provisiones, así como las relacionadas con 
la contribución de los activos al desarrollo del cometido estatal, tales como las 
depreciaciones y amortizaciones de activos. Para el reconocimiento patrimonial de los 



hechos financieros, económicos y sociales se aplicó la base de causación y para el 
reconocimiento de la ejecución presupuestal se utilizó la base de caja en los ingresos y el 
compromiso en los gastos. 
 
Durante el primer trimestre del año, se continuó el proceso de socialización y análisis de 
los aspectos críticos de las áreas de la Universidad, según la información reflejada en los 
Estados Financieros y que son la base para iniciar el proceso de aplicación y convergencia 
al Nuevo Marco Normativo Contable, de acuerdo con los parámetros establecidos en las 
Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Publico  NICSP, emitidas por la 
Contaduría General de la Nación - CGN a través de la Resoluciones 533, 620 y 643 del 
2015, el Instructivo No. 002 del 8 de Octubre del 2015, las Resoluciones 193, 525, 468 y 
693 de 2016 y la Resolución 484 de 2017. 
 
Limitaciones y deficiencias generales de tipo operativo o administrativo que tienen 
impacto contable 
 
El Proceso Contable de la Universidad Distrital se ve afectado entre otras por las 
siguientes situaciones de orden administrativo: 
 
Físicos  Tecnológicos: Durante el primer trimestre de 2020 se continuó con la utilización 
de   los módulos PREDIS y OPGET del software Si Capital, sobre los cuales la Oficina 
de Sistemas desarrolló aplicaciones de interface. Se continuó con el aplicativo de Almacén 
ARKA encontrándose que no suple la necesidad para la cual fue desarrollado, y no brinda 
la información requerida para el correcto registro de acuerdo a Nuevo Marco Normativo.  
 
Las nóminas se liquidaron sobre los aplicativos históricos, los cuales no generan las 
liquidaciones correspondientes a la seguridad social, ni a los parafiscales, ni las 
incapacidades.  
 
Las secciones de Tesorería y Contabilidad utilizaron el SIIGO, como sistema de 
información. Las demás áreas no cuentan con sistemas de información integrado 
administrativo y manejan su información en bases de datos de Excel y Access.  
 
Con base en lo anterior, no ha sido posible la integración total de la información contable, 
razón por la cual la preparación y presentación del presente informe se hizo con las mismas 
limitantes de ejercicios anteriores en cuanto al suministro oportuno y claro de la 
información generada por las diferentes áreas. 
 

  



1.3. Base normativa y periodo cubierto 
 
La Universidad Distrital elaboró los estados financieros del trimestre como exige el marco 
normativo, los cuales fueron validados en la Plataforma CHIP de la Contaduría y en 
Bogotá Consolida. 
 
La estructura del documento y los anexos de apoyo respectivos es la siguientes, los cuales 
son presentados de forma comparativo con el periodo anterior: 
 
Estados financieros: 
a) Estado de Resultados  
b) Estado de Situación Financiera 
c) Estado de cambios en el patrimonio 
d) Las notas a los estados financieros 
 
Estos estados financieros son presentados de forma comparativo con el periodo anterior. 

 
 

1.4. Moneda funcional y de presentación, redondeo y materialidad 
 
Moneda funcional: Pesos colombianos (COP) 
Moneda de presentación: Pesos colombianos (COP) 

 
  



 
NOTA 2. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO  
 
Composición 
 
El grupo del efectivo comprende los recursos que se mantienen con una disponibilidad inmediata 
en caja, cuentas corrientes y cuentas de ahorro disponibles para el uso de la Universidad. 
 
La composición del efectivo al final del período es la siguiente: 
 
Las cuentas bancarias de gastos de funcionamiento y de inversión son manejadas desde la 
tesorería para el normal desarrollo de las actividades de la Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas, así como para la ejecución de recursos de inversión relacionados directamente al 
cumplimiento de la misión; estos comprenden entre otros, procesos judiciales y pago de 
proveedores de bienes y servicios y el pago de las nóminas de administración y docencia. Así 
mismo se destinan las cuentas bancarias para la administración de los recursos de las entidades 
nacionales y distritales con una destinación específica. 
 

 

 
 
La Universidad Distrital a Junio de 2020 presenta un incremento del 59.7% con respecto a igual período del año 
2019, lo cual equivale a $19.942.563.190. Esta variación obedece a los excedentes de la vigencia 2019 para cubrir 
las obligaciones de Nóminas y pagos de la Universidad mientras se reciben los fondos correspondientes a la 



Vigencia 2020 por parte de la SHD. La Ejecución de esta reserva se ha dilatado debido a la situación actual por la 
Pandemia y la Cuarentena Obligatoria decretado por el Gobierno. 
 
NOTA 3. INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 
 

 
 
Las Inversiones en CDT de la Universidad se reinvirtieron en su totalidad en el mes de Junio 
todos a 90 días con los bancos de Bogotá, Popular y BBVA en la siguiente proporción: 
 

 
 

 



 
NOTA 4. CUENTAS POR COBRAR 
 
TRANSFERENCIAS POR COBRAR    
 

 
 
La variación de 327299% de un periodo a otro corresponde al saldo por cobrar que se tiene con la 
Secretaria de Hacienda Distrital por transferencias de funcionamiento de la vigencia de 2019 y recursos 
de regalías 2020 del proyecto becas bicentenario del Ministerio de Ciencia y Tecnología, que se giraran 
a través del Departamentos de Vaupés, Tolima, Cundinamarca y SHD como se refleja en el siguiente 
cuadro:  

ENTIDAD SALDO 
VIGENCIA 2019 

SALDO 
VIGENCIA 2020 

Secretaria de Hacienda Distrital (funcionamiento) $ 4.650.183.522 0 
Departamento del Vaupés (regalías) 0 $ 222.719.151 
Departamento del Tolima (regalías) 0 $ 222.719.151 
Secretaria de Hacienda Distrital (regalías) 0 $ 222.719.151 
Departamento de Cundinamarca (regalías) 0 $ 445.438.301 

 
Otras Cuentas Por Cobrar                           
 

 
Dentro de las partidas más significativas se encuentra los mayores valores pagada por mesada 
pensional que asciende a $1.541.438.976, los cuales se encuentran en proceso de revisión por 



parte de la Oficina Jurídica y Recursos Humanos para determinar la posibilidad de cobro de esta 
cartera, esta cuenta registra un deterior de $1.393.857.189,00 en la cuenta 13869010. 
 
La otra partida significativa corresponde las cuentas por cobrar entre proyectos del IDEXUD, 
por valores $3.615.290.734; este saldo se encuentra en proceso de auditoría y definición de 
responsabilidades. 
 
DETERIORO ACUMULADO DE CUENTAS POR COBRAR 
 
CUENTA DESCRIPCIÓN JUNIO 2019 JUNIO 2020 VARIACIÓN % 

1386 
DETERIORO ACUMULADO DE CUENTAS POR 
COBRAR (CR)                     -    -   1.925.200.494 -  1.925.200.494 0% 

138602 Prestación de servicios                                                -    -     172.451.146  -     172.451.146  0% 

138690 Otras cuentas por cobrar                                               -    -  1.752.749.348 -  1.752.749.348 0% 

 
Esta variación corresponde al reconocimiento del Deterioro de las Cuentas por Cobrar sin 
movimiento por las de un año y que se encuentran en trámite por la Oficina Jurídica para 
determinación el proceso a seguir para su cobro o cancelación. Este reconocimiento se realizó 
en el mes de diciembre de 2019. 
 
NOTA 5. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
 
CUENTA DESCRIPCIÓN JUNIO 2019 JUNIO 2020 VARIACIÓN % 

1605 TERRENOS                                              93.616.500.670   104.985.073.570   11.368.572.900  12% 

160501 Urbanos                                               46.916.937.100     58.285.510.000   11.368.572.900  24% 

      

1640 EDIFICACIONES                                       170.055.069.234   192.209.439.168   22.154.369.934  13% 

164001 Edificios Y Casas                                   141.693.178.377   163.847.548.311   22.154.369.934  16% 

      

1715 BIENES HISTÓRICOS Y CULTURALES                       33.522.942.834           44.625.000  -33.478.317.834  -100% 

171501 Monumentos                                            29.660.386.800           44.625.000  -29.615.761.800  -100% 

171590 Otros Bienes Históricos Y Culturales                    3.862.556.034                        -    -  3.862.556.034  -100% 

 
Esta variación corresponde a una reclasificación de los Otros Bienes Históricos Y Culturales 
que en el proceso de Implementación del NMNC se reconocieron en esta cuenta como bienes 
Históricos, pero que la contraloría en la Auditoria a los Estados Financieros de 2018 identifico 
que por su uso debía reconocerse dentro de las Edificaciones y Terrenos de la Universidad. Esta 
reclasificación se Realizó en el mes de septiembre de 2019. 
 
NOTA 6. OTROS ACTIVOS 



1.9.04.02 
Obedece la variación a lo recaudado por la secretaria de hacienda distrital correspondiente a la estampilla 
universidad distrital 

             
13.732.827.025  

1.9.04.08 

Obedece al reconocimiento de los derechos por cobrar por concepto de concurrencia a La Nación y a la SHD 
los cuales se actualizaros a diciembre 31 de 2019 

1.       Valor total a precios de hoy del Pasivo Pensional 

  PASIVO PENSIONAL 
EMPRESA 

DESCONTADO  CUOTAS 
POR COBRAR 

Pasivo pensional aprobado el 17 dic 2009. Fuente actuaria 
Minhacienda 

$ 97,863,575,583 

Pesos de dic 2019 VARIACION UNICAMENTE IPC $ 806,573,639,019 

Pesos de dic 2019 VARIACION IPC Y CAPITALIZACION A LA 
TASA INTERES REAL APROBADA PARA DIC 1993 4.835% 

$ 2,995,790,676,358 

tasa interés técnico calculo aprobado 4.835% 
 

           
224.924.568.704  

 
NOTA 7. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS   
 

 
 
 



 
La variación se debe al reporte del nuevo cálculo actuarial con corte a diciembre 31 de 2019 de 
acuerdo al informe entregado por el actuario contratado 
 

 
 
NOTA 8. PYG 

Un cambio significativo para esta vigencia 2020 es la desagregación de las cuentas de Convenios y 
Contratos, anteriormente se registraban en una cuenta global, en este año 2020, se separó dentro de la 
misma cuenta por rubro presupuestal; de esta forma se puede identificar los ingresos de los egresos. 
Adicionalmente esta nueva estructura de cuentas permite realizar conciliaciones entre la ejecución 
presupuestal y la contabilidad. 

Otra variación importante para la vigencia 2020 es que se reconocen los gastos propios del IDEXUD en 
el PIG, lo cual tiene un impacto en los estados financieros de la Universidad tanto en las cuentas de 
ingresos por Servicios Conexos con la Educación, como los costos y gastos asociados. 

Esto permite realizar análisis por separado de los fondos que administra el presupuesto de la Universidad, 
los fondos recibidos en administración por proyectos de extensión en el IDEXUD y los resultados del 
instituto de Lenguas de la Universidad. 

A partir de esta información se puede identificar que el ILUD con corte a junio de 2020 presenta una 
pérdida de $278.506.164, lo cual está ocasionado por el impacto de la Pandemia COVID-19 que redujo 
significativamente el número de estudiantes, para lo cual se están analizando alternativas con el fin de 
reducir al máximo los costos fijos y poder cumplir con todas las obligaciones. 



Estado de Resultado


